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Artículo único.- Apruébase el Convenio Regional de Reconocimiento de Estudios,
Títulos y Diplomas de Educación Superior en América Latina y el Caribe, adoptado en
ocasión de la Conferencia Internacional de Estados, organizada por el Instituto
Internacional de la UNESCO para la Educación Superior en América Latina y ei Caribe
(lESALC), celebrada en la ciudad de Buenos Aires, República Argentina, del 11 al 13 de
julio de 2019.

Sala de Sesiones de la Cámara de Representantes, en Montevideo, a 11 de. mayo
de 2022.
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